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NÚMERO QUINIENTOSCINCUENTA Y CINCO-DOS MIL* NUEVE: Yo, Ingrid  
oemy Jiménez Godoy, Notaria Pública con oficina en la ciudad de San José, exactamente en

   

   
    

     

      
   
   

    

 

  

  
  

an Pedro, Barrio Los Yoses, del Restaurante Le Chandelier cincuenta metros y
) j

ficina de la firma Pricewaterhouse Coopers, portadora del carné del Colegio

úmero doce mil novecientos catorce, de conformidad con las facultades que fine otorga el

ódigo Notarial, por habérmelo solicitado así el señor Juan Pablo Esqbbar Ángel, ERTIFICO en lo conducente: a) Que con vista en la Sección Mercantil del Registro Público

1 tomo mil treinta y ocho, folio cero cuarenta y cinco, asiento cero sesenta y ocho, se tiene la

jiguiente información: i) Aparece inscrita la sociedad CORPORACIÓN ICAN DE G Y C*

o nueve mil

e chandelier

5 a partir del

SOCIEDAD ANÓNIMA,con cédula jurídica número tres-ciento uno-doscient;

seiscientos setenta y dos, con domicilio social en Los Yoses, del Restaurante

tincuenta metrosal sur; ii) Se tiene que el plazo social es de noventa y nueve añd

| ía cinco de setiembre del año mil novecientos noventa y siete. b) Que con vista kn la Sección

ercantil del Registro Público al tomo-mil ciento cuarenta y cinco, folio doscienips noventa y

finco, asiento trescientos cincuenta y-cinco, se tiene que el objeto social de la tq a es el

fomercio, los servicios y la industria en general. Para llevar a cabo sus fines á comprar,

Vender, gravar, hipotecar, otorgar fianzas, arrendar, poseer y disponer de toda clase de bienes

Snuebles e inmuebles, derechos reales y personas, abrir cuentas en cualquierbanchb del Sistema

Bancario Nacional e Internacional, sean estos públicos o privados, igualmente 
E

egistro Público al tomo mil treinta y ocho, foliocero cuarenta y cinco, asiento qero sesenta y

secretario lo ocupan respectivamente los señores: Gerardo Casares Alvarado, máyor de edad,

asado, contador público, portador de la cédula de identidad número uno-quinien



 
a A   

mayor de edad, casado, contador público, portador de la cédula de identidad número ct ciento cuarenta y tres-ochocientos cuarenta y ocho, vecino de Heredi.

costarricenses, quienes ostentan facultades de Apoderados Generalís

pudiendo actuar de forma conjunta o separada en rep

CORPORACIÓN ICAN DE G Y-C SOCIEDAD ANÓNIMA.

Sección Mercantil del Registro Público al tomo mil ciento cuarenta

noventa y cinco, asiento trescientos cincuenta y cinco y en el Regist

número tres de la sociedad de marras, se tiene que el capital social

millón de dólares moneda de los Estados Unidos de Norteamérid

acciones comunes y nominativas con un valor de mil dólares cada  
Que con vista en el Registro de accionistas, asiento número tres se ti

del capital accionario pertenece a la compañía Hodnet Corporation,

las leyes de las Islas Vírgenes Británicas. Es conforme. La suscrita N

empresa, el objeto, la personería y su capital se encuentran inscritos  
Emito la presente en lo conducente y lo omitido no modifica, alt

desvirtúa lo transcrito. Que la presente certificación se expidió al fo.

cuatro cinco nueve nueve sicte. La expido a solicitud del señor Juan

conformidad con el Código Notarial vigente, en la ciudad de San Jo.

veintidós de setiembre del año dos mil nueve. Esta certificación ti

Ecuador. La suscrita Notaria doy fe que la firma estampada fue puesta

,el Registro]la misma y mi sello blanco se encuentran registrados

   
Agrego y cancelo los timbres de ley.
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ambos de naciona

os sin límite de s

ión de la soci

) Que con vista «

cinco, folio doscie

de accionistas, asi

hace constar qu

vigentes al día de

condiciona, restring

número uno cinco

ablo Escobar Ánge

a las diez horas de

como país de de:

de mi puñoy letra y

Nacional de Notari
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

RepúblicadeCostaRica
Poder Judicial

DirecciónNacionalNotariado:  
  

| o | ROY ARNOLDO JIMÉNEZ OREAMUNO, Director Nacional de

y56%| Notariado, del Poder Judicial, de la República de Costa Rica, de
conformidad con los artículos sesenta (inciso veintiunb) y ciento

cuarenta y uno (párrafo segundo), ambos de la Ley Ofigánica del

Poder Judicial, HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y

SELLO BLANCOdel(de la) notario(a) público(a) ING NOEMY

JIMENEZ GODOY, CÉDULA 303400216, CARNÉ NÚMERO
12914, son similares a los que se encuentran debidamente

registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección.

Se deja constancia de que, a esta fecha, el(la) citado(a) notario(a)

se haya activo(a) en el ejercicio del notariado y al día|en el pago

del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se >! rte queel

|

 

presente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y

eficacia del documento adjunto. ES CONFORME. |¡San José,

el veintitres de septiembre del año dos mil nueve. Sk agregan y

cancelan los timbres deley.- 2”
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REPÚBLICA DE COSTA RICA

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

SECRETARÍA GENERAL

CARLOS TOSCANO MORA RODRÍGUEZ,Secretario General a.i de

orte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades que le otorga el

ulo 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, HACE CONSTAR: Quee Y 
htica la firma anterior del Licenciado Roy Arnoldo Jiménez Oreamunc

ctor Nacional de Notariado, quien en la actualidad se halla en ejercicio del

o. Esta razón no implica juicio alguno en cuanto a la forma y contenido del

documento. anna

ES CONFORME: San José, veinticuatro de

noviembre del dos mil nueve:
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SAN JOSE 25 NOV. 2009
Esta sutenticación noimpgtica

esponsabilidades en cuante al contanido dal decument
5d
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Eduardo Cubero Barrantes
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AUTENTICACIONES
¿e 

 

A
A
A

E

 

 



de

 

| | PODER ESPECIAL CAE

    

  
   

   

  ' El suscrito, GERARDO CASARES ALVARADO, mayor de edad, casada en
primeras nupcias, Contador Público Autorizado, portador de la cédula de identidad
númpro uno- cero quinientos noventa y dos- cero quinientos cincuenta y siete,  

$ o -

rciales en otros países.
ptorga y se emite el poder en relación para que el mismo surta efectos én la
fíblica de Ecuador.

s e rdo Casáres Alvarado

 

 
Uscrito Notario hace constar y da fe quela firma que antecede es autentica

.
A

MARCO AURELIO ODIO AGUILAR

00080880000800SULADAO 503 qu11089790
17 (2.4 849   
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CONSULADO DEL ECUADOR
AN JOSE - COSTA RICA

| AUTEÑTICACION N*

Preserjtada para autenticar la firma que antecede, elsuser ica que Ática ciendo la

el (1a) feñor aiHexarelasHas Scola

[ En todas sus actuaciones
PARTIDA A ELARIA ML 45.

DERECHOS RECAUDADOS US$ -

LUGARÍY FECHA San José $ 5 GET 2908 |
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ABUNTOS CONSULARES.
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Cantón Guayaquil

 

SQUET
iBésiur Prinero

 

  

  


